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t.AS CAPITUI-A.CIONES DE SANTA FE
En to¡no a una polémica

LUIS RoJAs DoNAT
Uñive.sidad del Bío-Rí(l

Las capitulaciones de Santa Fe constituyen un todo jurídico que ha sido
exhaustivamente analizado desde su misma redacción, a hnes del siglo XV,
hasta nuestro tiempo. Pocos documentos en la Histo¡ia pueden exhibir este
verdadero cúmulo hermenéutico. Mi propósito es volver sob¡e este conocido
escrito, con el fin de ¡ecorda¡ al lector algunos aspectos de interés actual con
molivo del V Cenlenario de su firmar.

Personajes y circunstancias se conjugan durantc unos pocos años para
que Cristóbal Colón logre conseguir el éxito de su proyecto de navegación.
He aquí un apretado resumen: en 148,1-5 se sabe que presentó lo que él
denominaba la empresa de Indias al rey de Portugal Juan lI, la cual fue
objetada por una comisión de expertos geogriáficos que hizo ¡euni¡ el
monarca. No obstante, el rey lusitano quedó francamente impresionado por
la propuesta tan singular, pero sus propósitos geo-políticos se encontraban en
la costa africana y sus enormes posibilidades, ganancias éstas que resultaban
incompatibles con las grandes exigencias que imponía Colón. En el año de

ljE5, Colón llegó al monasterio de La Rábida, cerca del puerto de Palos,
donde conoció al que iba a ser hombre clave en su propósito, fray Juan
Pé¡ez. Por su intermedio, trabó íntima amistad intelectual con otro fraile,
fray Antonio de Marchena, astrólogo de la comunidad religiosa rabideña.

1 Sobrc lo que sig,re, A- BArrEsrERos BERET T^ , Critaóbat Colón ! el Descübríñie o de Amé-
ñca, e¡ Hitloda de Américo y de los pueblos anericanos, tomcÁ l\,1 y V, Ba¡celona, 1945; Ante
nio RUMEU DE ARMAS, L<, Rábida y el Descubimienta de Américo (Madrid, 19ó8); Juan M^N.
z No, Ctistóbal Colón. Siete oños decisivos de su vao. UE 1492 (Madnd, 19ó4); Cha¡l€s VER-
LTNDEN y Flo¡Entiro PEREZ-EMB|D, Oittóbal Colóh y el Detcubímien@ de Añ¿rica (ltfad'id,
19ó1).
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Reconfortado y estimulado con estos inte¡locutores interesados, Colón se

dirigió a Sevilla llevando una presentación de los f¡anciscanos, con el hn de
conversar su proyecto con el duque de Medinasidonia, don Enrique de Guz-
mán, uno de los hombres más ricos de Andalucía. Mas interesado en comer-
cios menos riesgosos, Guzmán desechó la propuesta y Colón, pues, intentó
convencer a otro duqug el de Medinaceli, quien consideró que la empresa
excedía sus recursos y atribuciones, y le recomendó a los Reyes Católicos. En
148ó, éstos, que estaban más preocupados de vencer definitivamente a los
moros de Granada, pero favorablemente impresionados por el proyecto, le
encomendaron a Fray Hernando de Talavera que organizara una junta cien-
tifica para examinar lo que Colón proponía. Esta junta, que se reunió en
Salamanca y en Córdoba, rechazó la empresa por cuanto consideraba e¡rada
la estrechez que Colón le asignaba al Océano. No hubo discusión en torno a
la esfericidad de la tierra -la conocida farsa dc "el huevo de Colón"- como
difundió sin aside¡o alguno Washington lrving.

Colón regresó en el <¡toño de 1491 al monastcrio de La Rábida, desilusio-
nado y convencido de abandonar España, en busca de otra corte dispuesta a
acoger su empresa. Fue entonces, cuando Fray Juan Pérez, confesor dc la
Reina, se dccidió a escribi¡le a ésta una carta quc no se conserva, y por lo
tanto se ignora su contenido. La respuesta real llegó catorce días dcspués,
ordenando al religioso trasladarse al campamento de Santa Fo, en la Vega dc
Granada, donde se encont¡aban los Reyes. El franciscano convenció a la
Reina de recibir al genovés y Cristóbal Colón debió presl:ntarst: cn Sta. Fe.
En esta ocasión debió enfrentarse con una nueva comisión que lo cxaminír
nuevam€nt€. Las exigencias desorbitadas que interpuso éste pasaron a sor
ahora el principal escollo para llegar a un acuerdo con é1. No eran, pues, los
errorcs cosmográñcos y sus teorías lo que impedía a la comisión rschazar cl
p¡oyecto; cargos políticos, prcrrogativas, dignidades, vcntajas econitmicas allí
donde descubriera él o fue¡a descubierto, sc transformaban cn exigcncirs
que eran peligrosas y lesivas a la Corona si se aceptaban. La ncgltira ntr
tardó en llegar.

Sin embargo, cn enero de 1492, quedó acordada la realización dcl viajc a
la India con ¡umbo a C)ccidente. Luis do Santángel, escribano de ración dcl
Rsy, y otros personajes de la cortc, se convcncic¡on del proyecto, siendo
partidarios de conseguir los recursos, con tal de que el viaje sc hicicra. San-
tángel y Francisco Pinelo, cotesororos de la Santa Hermandad, consiguicr.rn
un empréstito de sus fondos por la suma de 1.140.000 maravedícs (que fue,
ron posteriormente deweltos a la Cor<lna). Colón, por su partc, logrír.juntar
con préstamos de sus amigos y protsctoros, 500.000 maravedícs mírs. Lo quc
faltaba para poncr todo a punto y abonar por adelantado los sueldos de los
tripulantes, suma que debía llegar a 2 milluncs y g]tst,, fuc conscguitJa con sus
amigos. los vccinos dc Palos y el propio Santángel'.

2 
Se ha señalado con argumentos muy coherenles que el inrerés ran tnanifieslo de I-uis dc San-

tángel por hacer pos¡ble elviaje de Colón, se debería a su condición dc convcl$o. La pr.opuesla
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Hasta aquí se habían salvado los problemas mate¡iales de la empresa,

pero faltaban las negociaciones respecto de las desorbitadas demandas políti-
cas de Colón. A éste lo representó fray Juan Pérez y a los Reyes, Joha¡ de

Coloma, su secretario. De lo que se trató en esta ¡eunión y en las otras ante-

riores, nada se sabe. La pobreza de datos ha llevado a los colombinistas a

rratar de suplirla con toda suerte de conjeturas. Manuel Giménez Fer¡ández
lanzó en 1945r la hipótesis de que lo que se discutió €ntonces fue la posibili-

dad jurídica, pero no náutica, de navegar por el Atlántico hacia la India sin

lesiona¡ los derechos de Portugal, garantizados por el Tratado de Alcácovas

confirmado y sancionado mediante la bula Aetemis Rs81.t por el Papa Sixto

lV. Esto supone interpreta¡ que en el dicho tratado, el Atlántico entero
quedó reservado a los portugueses y se prohibió navegar por él a los castella-

nos, conclusión que ha sido corregida por Alfonso García Gallo-. Por su

parte, Juan Manzano Manzano ha planteado la tesis de que ColÓn, cono-

ciendo la existencia de algunas islas occidentales gracias a los datos propor-
cionados por un protonauta, habría negociado con los Reyes.las enormes

posibilidades que se ofrccían en las proúmidades de la lndia'. Asimismo.
para poder ajustar la explicación de que el grueso de las discusiones las lleva-

ron un teólogo y un jurista, se ha pretendido que en éstas lo que sc trató fue

de fijar el pÁ-lo que habría de recibir Colón por hallar la .uta a lu India6.

Colón estimaba en mucho su secreto y por ello hacía eúgencias que no

podían ser comprendidas por los consejeros reales. Los cargos y beneficios

fueron concedidos -sostiene Manzano- para pagar los descubrimientos que

Colón por su cuenta y riesgo entregaba a los Reyes, los que no habían com-

prometido ni dinero ni súbdiros'.
Los Reyes Católicos acepta¡on dar satisfacción Q)laze a sus A\ezos) a las

demandas colombinas (las cosas suplicadas) que fueron legalizadas mediante

un libelo conocido como las Capitulaciones entre los Reyes Católicos y
Cristóbal Colón, fi¡madas en Santa Fe, de la Vega de Granada, el 17 de abril
de 1492. Dichas eügencias debían ser las mismas que, según Las Casas, había

cotombina fue visualizada por ésle como una solución proüdencial Pará sus ex-correhgionanos
judíos, drásticamente p€rseguidos a fines del sigo Xv Por la polílica religiosa de los Reyes, de

salir de España y trasladarse al Nuevo Mundo. vid. Manuel SERR -\o r S^Nz, Oígc,1es de la
do ¡itación española en América (Madtid,1918); Anlonio DoMlNcuEz ORrtz, Los i deo'con-

vt\os en Etpotia t An¡éica (Madnd. 1988).

3 
Manuel G¡ue¡ez FEF0.'ANDE.-, Atgo nús sobre I¡s bulas aleiandrinas, en Anales Unir'. HisPa'

¡¿,,s¿ 8 (1945) p. 59 ss.

4 Alfonso C¡ncra G¡r-Lo, Las butos de At4andro W y el oúenaniento jurídico de la ¿iPansion

ponu&tesa J castellana en Alrica e Indios, enAtlD, 1?-f8 (f958) Pp.?11-71ó.

5 Juun M¡rrz-n¡o M,{.ñ'zllt1o, S¡ete oitos decisieos de la vida de Cristóbal Cotón (11E5-Ug2)
(Madrid, 1964); tambiétrs\ Colón y su tecreto. El pftdescubint¡ento (Madnd, f9?6).

ó Incidentalmentc, A. GeRcLA GALI¡, /,¿r ó¿¿¿¿r de Alejandro tZ (n. 4) p. 5(X; Juan MANz^ño,
Colón y su secteto (n. S') pp.31-39.

7 
J. Marz,uo: Colón (n.5) p. 3.



256 lAs CAPITUIACIoNES DE SANrA FF

formulado el genovés a Juan II de Portugal, con lo cual se confirma su
carácte¡ terco y explica claramente el que durante tantos años no pudiera lle-
garse a ningrln acuerdo con élÜ.

El original fue entregado a Colón, y con él pasó a las lndias, en dondc cl
16 de Diciembre de 1495 sirvió de modelo para obtener unos traslados nota-
¡iales solicitados por el Almirante. El mismo original volvió a España, pro-
bablemente al año siguiente, pues sirüó para exlendcr el privilegio rodado
firmado por los Reyes Católicos en Burgos el 23 de abril de 1497. Años des-
pués, el original de la Capitulación fue depositado por Colón en el monaste-
rio de la Cartuja de las Cuevas de Sevilla, en poder de fray Gaspar Gorricio,
amigo del genovés. Allí se guardó en el il entboltoio de escritu¡as del Almi-
rante en los dos primeros inventarios del Archivo colombino -uno hecho
ent¡e 1520 y 1526, y otro en noviembre de l5ó0- en trcs asientos diferentes.
En el asiento del inventario hecho en alguna fecha entre 1520-ó, probable-
mente por fray Gaspar Gorricio y publicado por Manuel Serrano y Sanz,
reza: Origitnl de la Copitulación pinrcra que se hizo en Granada co sus Altc-
zas a XWI de abril, otio quotrocientos y nobentq y dos (que estó cn la 2ó asci-
fitq deste enúolorio esplicodo).'

Una copia legalizada de las Capirulacioncs -copia que cs muy probablc
haya transcrito Las Casas en s: Historía dt las lndiasto- se encuentra en cl
Archivo de Veragua, conocido también como Códrc e de Veragn. Dicha copia
fue hecha, a requerimiento de C¡istóbal Colón, por el escribano público de la
isla La Isabela, Rodrigo Pérez, el 1ó de diciemb¡e de 1495, cn presencia dc
varios testigos (citada arriba). El Códice fue publicado por la Real Acatlemia
de la Historia con el título: Libro de los Privile$os del Alntironte Don Crisró-
bal Colón (!!98), con estudio preliminar, edición y noras de Ccsárco Pérez
Bustamanterr. La copia de las Capitulaciones hecha en 1495 sirvió tambión a
Martín Fernández Navarrete para incluirla en su conocida Colección dc y,iu-

ges y descubrinricn los". También existe una copia, muy bicn conscrvada, que
ha sido fotografiada y difundida ampliamente gracias a su limpieza y claridad,
que se encuentra actualmentc en el A¡chivo de la Corona dc Aragón dc Bar-

8 [,es Cesas, ír'sroria de /dr,t/¡di¿r, lib. I, cap. XXVII L

9 M. Se¡n^¡,o y Sor.,z, EI Archivo cotontbño .k Ia Ca uja de las Cu(^.as en Botctí|l ¿a ta Rcat
Acadentia de la H¡storia 97 (Mad¡id, f930), p. l8ó.

10 t¡s C¡s¡s, ¡lrs¡o¡ia de tas Indias,tib.l. cap. XXXIll.
11 

Edirado en Madrid. 1951.

12 
M. Fe¡n^no* No ¿At¡f¡flÍ1, Colecaión .!e yiales y descubimienaos que hicieron pc,r nnr los

espoñoles desde fnes del sislo W (B-A,E., Madt'd, 1954,, vol.l, pp. 302-3, F-stuO io pritiminar Oe
C-arlos Seco S€rrano.
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celonal3. Pero sin duda, la mejor edición de este significativo documento
colombino, según los especialistas, es la de Antonio Muro Orejónla.

Se ha escrito mucho acerca de la naturaleza jurídica de las Capitulacioues
de Santa Fe. Su redacción singular en relación con otros documeúos de la
época, y algunas expresiones misteriosas, han permitido la especulación. Las
Capitulaciones fijan lo que los Reyes Católicos se decidieron a conceder a
Cristóbal Colón en recompensa por Ios servicios que iba a prestar a la
Corona, asegura Alfonso García Gallol). Sin embargo. Juan Manzano Man-
zano sostiene que dicha recompensa no sería sólo por los servicios que "iba" a
prestar, sino que Colón consideró que ese era el precio que los Reyes debían
paga¡ por la revelación de su "secreto", esto es, la certeza de islas al Occi-
dente, basada en la información de un predescubrimiento hecho por un pro-
tonauta. Además, Manzano asegura que el genovés quería evitar que los
monarcas, después del descubrimiento, pudieran retractarse o disminuirle el
elevado precio que les exigióro.

El texto de las Capitulaciones no contiene un plan de navegaciones o un
plan de descubrimientos, mediante el que los Reyes sometieran a Colón a
navegar en una dirección precisa, hjada con antelación, salvo el de no hace¡lo
hacia la zona jurisdiccional portuguesa. Pero esto no lo señalan las Capitula-
ciones, sino una Real Proviiión dl 30 de abrit de L492ri. Aparre de esro, es
muy probable que los Reyes instruye¡an de una manera más precisa a su
Almirante en esta prohibición, pero dichas instrucciones -caso de haberse
redactad.o- no se conoccn y su posible contenido no es más que mera espe-
culación'o. Las Capitulaciones tampoco pueden conside¡arse técnicamente
como una instrucción ni permiten suponer que a través de ella se advierta
una norma de conducta para el genovés: ciertamente no se habla de proyec-
tos misionales, ni económicos, ni de navegación. Estos argumentos de
Manuel Giménez Fernández fueron cont¡adichos por V.D. Sierra, el que
consideró que el leKo en cuestión debía se¡ catalogado como un convenio
comercial", opinión de difícil sustentaciónre. En verdad, el documento se

13 
Cancilleía, registro 3.569, fol. 135 !to. llxto y anplio conlenlaño en A. CaRcA (;ALLo,

Los oñgetrcs de la adm¡tistación teftitoriol de lds Indias, en AHDE 15 (l9aa), pp.17- t0ó.

14 A. Muno O¡oor, Cru¡ó bol Colón: el ongñot tle ta Capttutación de 1192 y sus cop4s con-
tenporáneas, e¡ Anuario de Estudios Americanos 7 (1950), pp. 505-515.

15 A. G¡¡cn crrro: ¿ as bxl.Lt .!e Atejon&o (n. 4), p. 505.

16 
J. M¡.¡z¡.¡o: Coló¡ (n.5), p. 37-

11 Ni 
"l 

dír¡o Crinóbal Cotón, ni otos algunos de los que fueren en tas dichas caravelas, non
talañ a la Mina, n¡ al tdto de ell<t que tiene el Setenbimo Rey de Ponoga¿.., eri M. FERNANDEZ
NAVARRETE, Cor¿cc¡ó¡ de viajet,I, pp. n5-7. Tb. CDIAO. 38, pp. 10f-5.

1a 
Díorio d" Co!ón , dí^ 9 de mar¿o de 1493.

19 V. D. Ste¡R^, En o¡,¡ o a las butas al¿jandriñas de 1493, cn Missonalia Hispónica lo (lgs3)
pp.72-122. Vid. "ft. A. C.ARCLA cALLo, ¿ar á¿r¿J de Al4anúo W (n. 4), p. (A0.
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remite a recoger lo que Cristóbal Colón exigió a los Reyes como recomPensa

-ya se ha dicho- y, por otro lado, lo que éstos estuvieron dispuestos a conce-

der. Precisamente, de esta premisa es que, desde un comienzo, las Capitula-
ciones de Santa Fe fueron consideradas como un documento de carácter

contractual hrmado por los propios soberanos y Colón. Como un auténtico
cont¡ato bilateral lo consideró el Almirante desde un comienzo, y sus here-

deros participaron de esta opiniÓn durante el pleito con la Corona. Hasta el

mismo Bartolomé de las Casas, gran panegirista de Colón, lc atribuyó cl
mismo carácter. Por el contrario, la Corona defendió el carácter de merced o

concesión.
Sin ernbargo, formalmente el documonto no tiene aparicncia de contrato,

pues de la lectura del mismo, uno se percata de Ia participación comple-

tamente pasiva del genovés. Las Capitulacioncs adoptan, en efecto -dice

ciertamente A. García Gallo- la forma dc una "concesión graciosa" de los

Reyes, ya que éstos conceden todo y Colón se limita a aceptarru. Esra conce-

sión unilateral de la Corona es una pura y simple ficción quc, sin lugar a

dudas, pretende salvar externamente el prestigio e independencia dc ambos

Reyes. En un documento oñcial, refrendado por los monarcas, no podían

éstos aparecer pactando con un plebeyo, o somstióndose públicamcnte a sus

exigencias, o, por último, negociando en igualdad de condicioncs, una

empresa cuasi peregrina, rechazada por los sabios y altamentc ricsgosa. En cl

mismo sentido se pronunció Juan Manzano al considerar el caráctqr de mer-

ced y no de contrato de las Capitulaciones2l.
También se ha pronunciado gn favor de la tesis concesic¡nista Franeisct.'

Morales Padrón, apoyándose en la frasc "place a sus Altczas con quc el

reprcsentante de los Reyes, Johan de Coloma, rcsponde a los capítukrs pre-

sentados por Colón. Para Morales, esto indicaría una ambivalencia cn la
interpretación del documento, pues puede ser quc qara cl vasallo sea un

contrato, pero para la Corona cra sólo una promesa'-. Este argumento es

una explicación de lo que fue durantc va¡ios años el juicio conocido comcr

Plcitos Colombinos, pero no aclara el problema central, pucs no parccc

correcto indicar quc en las Capitulacioncs los Reycs hayan formulado "sólo

una promssa", queriendo decir con ello que no se habían creado obligaci, 'ncs
que no pudieran ser rsvocables con la sola voluntad de incumplimicnto. Una

20 
Las cosas srr¡rtirorlas c qtrc vuest as Ahe.as dan c oloryan o D. Ct¡ltóbal Colón....I'ktct a \6

Ahe:as, etc. A. GARCIA G^LLo, ¿or oñBenes de la ,ldtttittistractó, (n. 13) p. 12 y ap¿ndice pp
91-6.

2l 
J. M¡¡z¡¡o M., C¡is¡ óbat Cotón. Siete oitos decis^'os de su |ida ( 1185- la92) ( M¿drid, 196'l)

pp.24L2.

22 Francisco Mon¡rus PADFLo{, Las Capirutac¡on.s, cn HislotiogoÍa t Bibliogtalí(t Altct¡co
¡6¡d 17 (S€ülla 1973),3, p. 197. De una nra¡€ra nrás lemrinanle, pero sin argunre¡rlos y par'
l¡endo del supueslo que es una merced, se ha pronunciado en su TeoÍ¿ y Leyes dc la Conq tsta
(Madrid, 1978) p. 50 donde prcsenla el documen¡o.
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simple promesa no hubiese requerido de un documento escrito, formalmenle
refrendado por los Reyes, Colón y la Cancillería regia.

Debe agregarse el hecho de que el documento ofrece también signos de
la existencia de un protocolo de negociación en el que se vie¡ol enweltos
Fray Juan Pérez y el secretario Coloma. Pa¡ece coherente decir que en tal
caso, las firmas de los Reyes Católicos están de más, pero, sin embargo, allí
están. Por otra parte, dice con toda razón Horst Pietschman -que reciente-
mente ha venido a repasar esta üeja polémica con la esperanza de poder
acla¡arla- "si fuera una simple carta merced, no ha¡ía falta el P/¿ce a sus Alte-
zzs, después de cada capítulo, sino que sería suñciente la introducción. I¿s
cosas suplicadas y que sus A e2a"s dan y otoryan o Cislóbal Colón y la firma
real al final con el sello de cera."

Con todo, la lógica y los indicios invitan a pensar en la dirección con-
tractual. De esta manera se pronunció Angel de Altolaguirre y Duvale, a

principios de siglo, esforzándose por contraponer frente a las Capitulacio-
nes, a su juicio verdadero contrato, el Privilegio Real de 30 de abril de 1492

e.t el quó se concede a Colón sus títulos, iomo una carta de me¡ced24.
También defendió esta concepción el ilustre bióerafo de Colón. Salvador de

Ma<lariagas. como asimismo Silwo Zavala26 y úario Cóngora27.
El jurista Jesús Lalinde Abadía ha welto a insistir en el carácter con-

tractual de las Capitulaciones^. Sin embargo. admile que éstas no constitu-
yen un contrato Jfn'ctu serrsu, es decir, que en ellas no se cumplen algunos de
los requisitos propios de un contrato, cual es, por ejemplo, el acuerdo de
voluntades entre partes situadas en un mismo plano. En efecto, Colón res-
pecto de los Reyes Católicos no está ubicado contractualmente en situación
de igualdad. Pero, como sigue argumentando Lalinde, "las Capitulaciones se

encuentran dentro de esas catego¡ías en las que se hallan las concesiones
administrativas, los contratos de obras públicas por la Administración, es

decir, en esas situaciones jurídicas en las que dentro del proceso de creación
las voluntades a conco¡dar se hallan en unas ciertas condiciones de desigual-
dad, pero en las que una vez perfectas los efectos se asemejan mucho, si no

23 Hoot P,roa,,I¿n"" . Estado J Conqüistadorcs: Las cap¡tulac¡ones, en Histotia 22 (Sa¡rliago.
1987), p. 258.

24 A. o. At o*.,¡,,*fl, y I)uv^LE Esfit.lio jtÍídico de las Capitutaciones y piyitegios de Cris-
róbal Colón. en Bol. Real. Acad. Ilist. * (Madtid, lm1). pp. 279-94, especialment€ pp. 267 y ss.

5 
Salua,ior oe M¡o¡ R;AGA. Vida d.l h ttt t taglifco señot don Cristóbal Cotón (México. Ig52).

pp.551-5.

26 Siluio Zl..u^t^, I.n, institucíon.s jtuídicas etl ta Conqtista de Antéticr¡ (Mériico, lg1l, 2¿ edi-
ción revisada y aumentada) pp. 101-5.

27 
Mario Goxcoee, S udies fu the Colonial Hísto¡y of Spanish Anrcica (Cañbridge, 1975), p.

22.1-b. s! El Estado en el Deftcha Indiano (Santi^go, lgsl). Góngoru equipara las Capitulacio-
nes en ge¡efal a los fueros meclievales.

28 
Jesús t-au¡oe A., ¿ I téginan vifteino-senatoti(ú cn hrdias, en AHI)E *(Madrid, f9ó7).
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son iguales, a las de carácter contractual"29. Ci€rtamente, cuando el Estado
decide contratar con un particular -cuestión que preocupa intensamente a la
doctrina de nuestro tiempo lo hace sin encontrarse en condiciones de igual-
dad, puesto que el poder público normalmente se atribuye, o de hecho está
dotado, de algunas facultades que nunca se puede reservar el particular,
como por ejemplo, mayores medios de rescisión, reversión, expropiación, etc.
Ello nos llevaría a considerar que, si lo que caracteriza al contrato es la bila-
teralidad y el que de él se creen de¡echos y obligaciones para las partes inter-
vinientes, las Capitulaciones no podrían se¡ consideradas un contrato, por-
que, en verdad, no son un acto bilateral perfectamente claro. Pero hay que
precisar que se trata de un contrato un tanto peculiar, donde la bilateralidad
no se encuentra constituida igualitariamente. Para que sea aceptado como
tal, un contrato no presupone una igualdad absoluta en las facultades de las
partes. Aunque se demostraÍa que las Capitulaciones fueron preparadas por
Colón -hecho que incidentalmente García Gallo supone con inteligentes
argumentos! aunque sea imposible de probar- y los Reyes sólo sc limituron a
refrendar aceptándolas, o bien, viceversa, su carácter dc contrato tunrpoccr
puede ser desconocido. La moderna doctrina -asegura Lalinde- ad¡ritc tam-
bién el contrato llamado "de adhesión", en el que una de las partcs se limira a
suscribi¡ los derechos y obligaciones 

^que 
emanan dcl acuerdo, sin haber pre-

parado las condiciones del mismo!. Incluso, se considera contrato aquel
acuerdo entre dos partes que queda sujeto a posterior confirmación o ratifi-
cación, como es el caso de los tratados inte¡nacionales. Estos, sin duda, son
contratos bastante especiales porque requieren de varias instancias -negocia-
ción, adopción del texto, firma, ratificación, canje de los inst¡umentos de
ratificación, etc.- pero su carácter contractual es indiscutido.

Las Capitulaciones de Santa Fe, pues, constituyen un contratu en el quc
los monarcas se encuentran obligados en la misma medida que Colón. No
podría aceptarse que sea una carta merced, o una concesión meramente gra-
ciosa, dice Jesús Lalinde, porque de haberse considerado así, cuando
comienzan las diferencias y conflictos con Colón, los Reyes pudieron haber
hecho uso de la lib¡e ¡evocabilidad que se ¡eserva a los mencionados docu-
mentos. El que los monarcas hayan preferido ventilar -o quizá se vieron obli-
gados- por la vía judicial las reclamaciones de los sucesores del Almiranrc,
supon€ que al documento se le reconoció como un contrato. Todavía más, al
ñnal del litigio la Corona procedió a una "ve¡dadera rescision contractual con
compensación"Jl.

A Horst Pietschmann, en primera instancia, le convence la explicación de
Juan Manzano de conside¡ar las Capitulaciones como una concesión graciosa

29 
Jesús t r,r-rroe (n. 2a¡, p. 27.

S A. Gr¡cn G¡uo, ¿ os otígenes de la Attt tutistrac¡ót1 (r.l3), pp. 13, 19, 20 ss. J. I"ALTNDE: E/
régimen (r.2A),p.8.

3l 
Jesús l,euroe: E/ réginr en (n.28), p.29.
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o merced, probablemente influido por Ga¡cía Gallo32. Manzano se opone a
la tesis contractual indicando que el documento, si es así, habría tenido una
redacción distinta de acuerdo con el estilo de la época; y a continuación,
esboza una hipotética redacción contractual^gue las Capitulaciones habrían
tenido, caso de haberse concebido como talrr. Pe¡o ello no prueba quc sca
más merced que contrato, toda vez que el supuesto documento contractual
de Manzano, nunca existió porque es una i¡vención que busca hacer creer
que de haber sido concebido como contrato, debió redacta¡se cono él
."ñulu3. P"ro la verdad que debe importarnoi es que se redactó como se
conoce, y la razón de ello, no habiendo otra explicación más coherente, es
que Colón presentó una minuta o pre-texto para fijar sus exigencias como
señalaré.

En este sentido, ¡eüsando su anterio¡ punto de vista, Juan Manzano con-
sidera hoy que el documento aunque tenga apariencia de merced, es, en ver-
dad, un contrato. Coincide con Alfonso Garcla Gallo en que est€ documento,
redactado de una manera imprecisa y con sentido tan extraño y desconcer-
tante, se debe a que el mismo Colón impuso a los Reyes un texto primigenio,
el que muy probablemente debió ajustarse a los requerimientos administrati-
vos de la Cancillería regia. "Los cargos mncedidos a Colón -sostiene García
Gallo- no lo fueron espontáneamente por los Reyes Católicos, sino de
manera forzada, a petición de é1"; además, los cargos que Colón pidió a los
Reyes constituyeron sin quererlo ni preverlo cabalmente, la primera organi-
zación territorial de las Indias. Esta no fue pensada entonces porque las
Capitulaciones se fi¡maron antes de hacerse el viaje, y por lo tanto, sitr cono-
cerse las nuevas islas o tierras fi¡mes, Por esto, no fueron los Mona¡cas los
que planearon la organización de los territorios que descubriesen en la forma
que mejor acomodase a su política o a la conveniencia de los paí-ses que la
ganasen, sino que fue el propio Colón el que la pensó y la impuso"$. Incluso

32 A. Grncn c¡.¡-r¡: Los orígen¿s de la adninistación (n. 13), pp. 1O-2.

33 He aquí el tcfo ¡cmnstituido por Manzro: Ias cosas que Not ntandamos asentar con
(Crktóbal Colón ! con lrdy Juan Pérc2) en su nombre, pot vinud de su podet ft¡mado de tu nom-
bre... ! en el comienzo de cdda cláutula de la capiuúación s¿ haña consn\ o continuación del
Yten', el 'bt osenrado". CeÍando el docunento etó la clóutula fnol: "I4s quoles dich4t cosas e
cada una de ellas que a nos compete Buardar e cumplit, prorneteños e seguramos lmr nuesra fee
e palobra rcal, que guardarcnos e cuntpl¿remos e ñandarcnos guaklat e cwtplit, ei todo e pot
todo, segund e eñ la tnanero que aquí se contiene, e que no trenús nin vernemos contra ello ni
con¡Ía cosa alguna nin pane dello en manerc alguna, cumpliendo el dicho (Ctistóbal Colón) lat
cotas las aqul con@nidas segun e en lo nunera que aquí se con,ieñe. De lo qual mandamos dat
esta catt4 frmada dc nuestros nombres e s¿lladd coñ nuesto sello". Juan MANz^No, Crútóóal
Colóñ (n. 5), g. 42 cilado y come¡tado por Horst PErscHM^NN: .AJr¿do t Conquistadorcs <n
23), p. zSz.

' ' El mismo Pictschmann 5c cnc¡rga dcspués (p. Z5ó) dc dc¡aonocc¡ csta, digamo6, pirotccnia
palcográhc¡ dc Ma&ano ¡l corstatar la inmensa !"¿ricdad diploñátic¿ dc docuñcntos conoci-
dos clmo capitulaciones.

$ A. G¡ncr¡ G¡¡¡¡: ¿¿¡ oñgenes (r.l3), p.19.
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más, García es de opinión que no fue fray Juan P&ez -qle, como se sabe,
llevó las conversaciones con el sec¡etario de los-Reyes, Johan de Coloma- el
que fijó las condiciones sino el mismo Colón5. Por esto termina García
Gallo, "los Reyes Católicos se limitaron a aceptar las condiciones no sin
repugnancia, con tal de que se llevase a cabo el descubrimiento"r'. Por ello,
tiene razón Horst Pietscbmann cuando señala que "habrá que postular que
una capitulación no es ni una merced ni un contrato cualquiera, sino un
documento sai ¿eneni, ya que tanto privilegios como mercedes o contratos se
suelen llamar así en la época"$. En efecto, los contratos no se sup,/icca por-
que éstos consisten en un avenimiento de voluntades libres, como consta en
varias capitulaciones entre la Corona y los conquistadores. Pero, también es
cierto que las mercedes o los priülegios no las negocian los apoderados de
ambas pa¡tes, sino sus titulares personalrnente, como ocurrió con algunas
capitulaciones de los Reyes Católicos levantadas para la conquista de las
Canarias y el propio descubrimiento colombino. En estos casos, los té¡minos
de lo pactado (o capítulos) entre las do-s partes se insertaban en el docu-
mento real que aprobaba lo negociadore. En conclusión. la gran variedad
diplomática de documentos que se conocen hace difícil precisar de qué tipo
habría sido el redactado con Colón, porque en esta laguna de conocimiento
podría ser que la clase de documentos conocidos como "capitulaciones" esté
por entonces en un proceso de desa¡rollo que lo llevaría de unas formas
cuasi-contractuales, como ha señalado incidentalmente Ga¡cía Gallo4o y de
modo más atingente a lo nuestro Pietschmann citando a Filemón Arribas
Ar.anz, a las de merced4l.

Ahora bien, Jua¡ Manzano considera que la terquedad de Colón de exi-
girle a los Reyes Católicos, en un documento oficial, el reconocimiento explí-
cito de un predescub¡imiento de tierras en el Atlántico -se refie¡e a la curiosa
frase del preámbulo de las Capitulaciones en olgwn sotisfacción de lo que ha
descubíetto- se debe a dos ¡azones: una, afianzar el premio por su secrcto y
evitar la posible welta atrás de los Reyes, y la otra,para asegurar a sus hijos
y sucesores en caso de perder la vida en la empresa".

s lbid.'n.

3? rbid...
3 Hoot P¡E'fscHMo¡n i Estado ! Conq istactores (n.23), p.254.

39 tbid"r, p.254.

40 
4". c¡ncr¡ c¡¡-¡-o, l,o¡ orlgenes de la Adhinisnac¡ór (n. l3), p. 6, 19.

4l Filcmón A¡¡r¡¡s A¡ R^Nz, Sellos de las Canc¡lle¡las regios caskltañ¿r (Valladolid, l94t), p.
67, cilado po. P¡E¡SCHM^NN (n.23), p. 256,259.

42 M"n-no u.anau 
"us 

argumentos a partir de un memorial d€ Diego Colón estudiado po¡
L!ís UlJaA, El pred¿scubrimiento hispano-catalán de América en 1477 (paits,1921).
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La precipitada afirmación del predescubrimiento -cr€e García Gallo
desde un punto de üsta contrario a Manzano- es falsa y su falsedad la descu-
bre el propio documento, cuando dice que el nombramiento de Almirante
que como satisfacción de los supuestos descubrimientos se le concederá, lo
será en las islas y tierras firmes que en adelante descubra o gane, sin aludir
para nada a lo que se supone ya descubie¡to. García Gallo es de opinión que
Colón actuó en esto con todo realismo, pues, puso cuidado en que su Almi-
rantazgo fuese sobre tierras efectivas, y no sobre tierras "imaginarias" descu-
biertasz3-

Es indudable que, sobre la base de estos argumentos, se desprende que el
acuerdo entre los Reyes y Colón significó en la realidad una contratación,
pues ambas partes negociaron todos los alcances de la empresa. Estos eran
muchos y muy complicados, que vinieron a suma¡se a las incrcíbles exigen-
cias de Colón. Se explica claramente que los Reyes hayan sentido recelo a
conceder todo lo que pedía y optaron por una actitud dilatoria. óCómo iban a
otorgarle, entre otros tantos privilegios, el título de Almirante del Mar
Océano en aquellos momentos, si ellos no habían adquirido aún el señorí<r
del mismo? iCómo iban a nombrarle Virrey-gobernador de unas tierras c¡ue
todavía no les pertenecían? se pregunta Manzano. Si no se comprometían los
Reyes antes, podían, después de volver Colón, Íetractarse y quitarle todo. El
gcnovés desconhaba con razón, porque mientras él lo entregaba todo -ya quc
según Manzano les reveló su s€creto- no debía recibir más que una formal
promesa de futuras mercedes y recompensas. De todo esto, no cabe ducla de
que hubo un contrato en el que los Reyes se vieron forzados por Colón.
Indubitable que en ambas partes surgió una mutua desconfianza, alimentada
por la inoperancia de Colón para administrar bien la naciente colonia, que
terminó con un pleito judicial.

Toda esta polémica historiográfica por el ca¡ácter contractual o no de las
Capitulaciones de Santa Fe, fue en un comienzo una polémica judicial. La
piedra angular de los Pleitos Colombinos es, precisamente, este documento y
su interpretación ¿contrato o concesión?

43 
A. c¡rcr¡ Ge¡-r-o, Los butas de Atejandrc w (¡t. 4) p.722.


